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G O B I ERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 3 de julio de 1945 por el que se fija la edad 
para retiro forzoso al personal de Suboficiales del Cuerpo 
de Especialistas del Ejército de Tierra.

En virtud de la Ley de seis de mayo de mil novecientos 

cuarenta, por la que se establecían directivas generales para 

la organización de los especialistas de los Ejércitos de T ie 

rra, Mar y Aire, se dictó el Decreto de cinco de mayo de 

mil novecientos cuarenta v uno (( (D iario  Oficial)) número 
ciento sie te),  por el que se regulan las normas para la o rga 

nización de las escalas de los especialistas en el Ejército de 

Tierra, figurando enti%e ellas la edad que ha de regir  en los 
Alféreces, para obtener sus retiros forzosos.

Las característica> espec ia les  del servicio a prestar por 

e! personal de este J'uerpo, que permite en muchos ca>sos 
tengan sus (' (imponentes una mayor vida militar que sus 

similares del resto del Ejército y l a , formación inicial de sus 

Escalas en las que *e han integrado Brigadas v Sargentos que 

en sus Cuerpos de procedencia tenían vigente para obtener 
e1 retiro forzoso edades más elevadas que la del Cuerpo de 

Suboficiales, hace a (onsejable ampliar ias de los pr im eram ente  

citados, siguiendo así el mismo espíritu que orientó la fija- 
ción de las que rigen en los Alféreces Especialistas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,

x  - D I S P O N G O :

Artículo Ún ic o .— La edad de retiro forzoso para el perso

nal de Suboficiales (Br igadas  v Sargen tos ) del Cuerpo, de 

Especialistas. M>rá la misma que la que en todo momento 
rija para ej resto de los Suboficiales del Ejército. '

Caso que  el personal primeramente citado, al llegar a la 

edad de 'retiro ahterioi mente indicada, goce de la suficiente 

aptitud física pa ja  el oesempeño de sus misiones, podrá ob

tener prórrogas anuales hasta cumplir las siguientes edades: 

Brigadas, cincuenta y ocho años.

Sargentos, cincuenta y seis años.
El sueldo que regule los haberes pasivos de este  perso

nal será el m ismo que el asignado para dichos fines en el 

Cuerpo de Suboficiales del Ejército.
As f lo d ispongo por el presente Decreto, dado en El Par

do a tres de julio de mil novecientos cuarenta y cipco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro  del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 3 de julio de 1945 por el que se promueve al 
empleo de General de División al de Brigada de Caballe
ría don Rafael Ibáñez de Aldecoa y Urcullu.
Por existir vacante en la Escala de Generales de Divis ión, 

y en consideración a los  servicios* y circunstancias del General 

de Brigada de Caballería don Rafael Ibáñez de Aldecoa y 

Urcullu, a propuesta del M inistro  del 'Ejército, y de acuerdo 

con el Conse jo  de Ministros,
Venga en prom overle  al empleo de General de División, 

con antigüedad de e^t$ fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.- ,

F R A N C I S C O  IF R A N G O

El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 3 de julio de 1945 por el que se promueve al 
empleo de Inspector de Ingenieros de Construcción de pri
mera clase al de segunda, don Angel Menéndez Tolosa.

Por existir vacante en la Escala de Inspectores Ingenieros de 
Construcción de primera clase, y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Inspector de Ingenieros de Construc

ción de segunda clase, don Angel Menéndez Tolosa, a propuesta 
dei! Ministro de Fqército v de acuerdo con el Consejo  de Mi- 

nistros,
Vengo e n promoverle al empleo de Inspector de Ingenieros 

de Construcción, de primera clase, con la antigüedad de esta 
fecha, confirmándole en su actual destino de Director general 

de (Fortificaciones y .Obras.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

* El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 3 de julio de 1945 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Estado Mayor a don 
Rafael Alvarez Serrano.

Por existir vacante en ila Escala de Generales de Brigada 
de Estado Mayor, y en consideración a los servicios y circuns

tancias del Coronel de Estado Mayor don Rafael A lvarez Se
rrano, a propuesta del M inistro  del E jérc ito  y de  acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
V<engo- en promoverle  al empleo de General de Brigada * 

de  Estado Mayor,  con la antigüedad de esta fecha...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 3 de julio de 1945 por el que se promueve 
al empleo de Auditor General a don Mariano García 
Cambra.

 Por existir vacante en la Escala <fe Auditores Generales, y

e n consideración a los servicios y circunstancias del Coronel
Auditor don Mariano García Cambra, a propuesta del (Ministro 
del Ejército y  de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo  en promoverle  al empleo dé Auditor General, con la

antigüedad de esta fecha. .
Así i!o dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a tres de julio  de  mil novecientos cuarenta y .cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is tra  del Ejército,
C A R L O S  A S E N S IO  C A B A N IL L A S  n
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MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se asciende al

empleo de Contralmirante al Capitán de Navio don  

Cástor Ibáñez de A ldecoa y Urcullu.

Por existir vacante en el empleo y cumplidos los requi
sitos que señala la Ley de dos de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro de Marina 
y .previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en ascender al empleo <de Contralmirante, con an
tigüedad de veinticinco de mayo del año en curso, al Capi
tán de .Navio don Cástor Ibáñez de Aldecoa y Urcullu, nom
brándole Jefe de la Dirección de M aterial del Estado Ma
yor de la Armada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  cinco Ide julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por e l  que se concede el 

empleo honorífico de Contralmirante al Capitán de Navio 

de la Escala complementaria del Cuerpo General de la 

Armada, en situación de reserva, don Luis P iñero Bonet.

En consideración a las circunstancias que concurren en 
el Capitán de Navio de la Escala complementaria del Cuerpo 
General de la Armada, en situación de reserva, don Luis Pi
nero Bonet, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación, del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle el empleo honorífico ¿e Contralm i
ran te en las condiciones que determina la Ley de veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cuarenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Madrid 
a cinco dé julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d e  M arina ,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de julio do 1945 por el que se concede el 

empleo honorífico de Contralmirante al Capitán de  

Navio don José Contreras y Rodríguez.

En consideración a las circunstancias que concurran en. 
el Capitán de Navio; en situación de retirado, don José Con
treras y Rodríguez, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación dol Consejo de Ministros,

Vengo en concederle el empleo honorífico de Contralmi
ran te en las condiciones que. determina la Ley de veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cuarenta.

Así lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de julio de rnil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra 

Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada al 

Contralmirante don Felipe Abarzuza Oliva.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Segundo Jefe de Estado Mayor de la Ar
mada al Contralmirante don Felipe Abarzuza Oliva, que 
cesa de Jefe de la Dirección de Material.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que cesa en el cargo 

de Secretario Técnico de la Dirección de Construcciones 

e Industrias Navales Militares don Diego Sanjuán  

Gavira.

A propuesta del Ministro de Marina y  previa deliberación 
del Consejo vie Ministros,

V®ngo en disponer'que por haberlo sido concedida licen- 
cía de tres meses, por enfermo, al General de Brigada de#l 
Cuerpo Facultativo de. Armas Navales don Diego Sanjuán 
Gavira, cese cje Secretario Técnico ele la Dirección de Cons
trucciones q Industrias Navales Militares, 'continuando des
tinado a las órdenes del Director del citado organismo.

Así lo (dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de ju lio  de 1945 por el que cesa como 

Vocal del Consejo Ordenador de las Construcciones Navales 

Militares el Contralmirante don Rafael García Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación 
de»l Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese como Vocal del Consejo Orde
nador de las Construcciones Navales. Militares el Contralmi
rante don ¿Rafael García Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cipco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de julio de1945 por el que cesa c o m o  Vocal 

del Consejo Ordenador de las Construcciones Navales 

Militares don Diego Sanjuán Gavira.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese como Vocal del Consojo Ordena
dor de las- ConstrufK:iones Navales Militares ©1 General de
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Brigada del Cuerpo Facultativo de Armas Navales don Diego 
Sanjuán Gavira.

• Asi lo dispongo por ol tpresente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra Vocal 
del Consejo Ordenador de las Construcciones Na va tes 
Militares al Contralmirante don Cástor Ibáñez de Alde
coa y Urcullu.
A propuesta del Ministro de M arina y ¡previa deliberación 

del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Vocaf del Consejo Ordenador ¿o las 

Construcciones Navales Militares al Contralm irante don Cás
tor Ibáñez de Aldecoa y Urcullu.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, C

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra Vocal 
del Consejo Ordenador de las Construcciones Navales 
Militares al Capitán de Fragata don Angel Riva Suardiaz.

A propuesta del Ministro de 'M arina y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo Ordenador do las 
Construcciones Navales M ilitares al Capitán de F ragata don 
Angel Riva Suardiaz.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid • 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DEL ABRE

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 sobre asignación en cónc
epto de representación a Generales y Jefes que se cita .

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo de 
la Ley dé veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y. 
cuatro, que faculta a  los M inistros de M arina y Aire para 
establecer las escalas de gratificaciones y asignaciones re
glam entarias para el personal del Ejército, con las variacio
nes que estim en convenientes en atención a  las diferentes 
situaciones y diversidad de actividades .peculiares a est09 
Ejércitos, y teniendo en cuenta igualm ente lo establecido por 
la Ley de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres, al disponer que la'S asignaciones de representación se 
señalaran en Id sucesivo con arreglo al cargo que se des
empeñe y no en relación con el empleo.

Considera nulo que en el Ejército del Aire, por su recien
te creación, los cargos de Jefes de Región y otros no son 
desempeñados, no obstante* su importancia m ilitar, con em 
pleos análogos a los del Ejército de T ierra y Marina.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.:—Los Generales Jetes de Región Aérea per
cibirán la asignación de representación en la cuantía anual 
de doce mil pesetas.

El segundo Jefe del Estado Mayor del Aire y el Direc
tor de la Escuela Superior del Aire la percibirán en la cuan
tía de ocho mil pesetas anuales.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de julio de ifril novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUÉRODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra Pre
sidente de la Audiencia Territorial de Madrid a don Gus
tavo Lescure Sánchez, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

. Ncn bro Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid 
a don Gustavo Lescure Sánchez, Magistrado de término, que 
•desen peña el cargo de Presidente de la Sala segunda de lo 
Civil de la citada Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a 'c inco  de jul'io de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
¿a Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de Madrid a don José 
Fernández Hernando.

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar M agistrado de la Audiencia T errito 
rial de Madrid a don José Fernández Hernando, M agistrado 
de en trada, que> desempeña el . cargo de Magistrado en la 
Audiencia Territorial de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y. cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra Pre
sidente de la Sala segunda de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Madrid a don Angel Villar Madrueño, Ma
gistrado de término.

A propuesta del Ministro do Justicia,
Véngo en nom brar Presidente de la Sala segunda de lo 

fCivil de J«a Audiencia Territorial de Madrid, a don Anigel 
Villar M adrueño, M agistrado d e  término, que desem peña el 
cargo de Presidente de la Audiencia Territorial de Pamplona.
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 A s í  lo d ispongo  por el presente Decreto ,  dado en M adr id  

a  cinco d e  julio  de mil novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
E D U A R D O  A U N O S  P E R E Z

D E C R E T O de 5 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, F iscal provincial de ascenso a don 
Francisco Ruz Díaz.

D e  con form idad  con lo dispuesto en el artículo tree-e del 

Estatuto del M in is te r io  Fiscal, en relación con el veintitrés 
del . R eg la m en to  para su aplicación, a propuesta del M in is

tro  d e  Justic ia,
Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial de ascenso 

a don Francisco Ruz Díaz, Fiscal provincial de entrada, que 

desempeña e l ‘cargo  de Fiscal de la Audiencia Provincial de Ali

c a n te ;  entend iéndose  esta promoción con la antigüedad a 

itodos los e lec tos  desde el día ocho de nov iembre  de mil no 

vec ien tos  cuarenta y cuatro, fecha en que se produjo la va*> 

cant-e, quedando en el mismo destino. 
Así lo d ispongo por el presente.• Decreto, dado en ¡M adr id

a  cinco d*e ju lio  de mil novecientos cuarenta y c inco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

E D U A R D O  A U N O S  P E R E Z

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se promueve a 
la categoría de Fiscal provincial de ascenso a don Anto
nio García Valdecasas Santamaría.

D e  con form idad  con lo dispuesto en el artículo tTece iel 

Estatuto del M in is te r io  F isca l, en re lación con el ve int itrés  

del R eg lam en to  para Su aplicación, a propuesta del M in is tro  

d e  Justicia,
Nombro, en ascenso de  escala ,  F iscal p rovinc ia l d e  as

censo a den ArAon io  García Va ldecasas  Santam ar ía ,  Fis- 

caJ p rov inc ia l  de entrada, que  desempeña el cairgo de F is 

cal en la Audiencia Provinc ia l  de  G e r o n a ;  entendiéndose esta 
promoción  con Ja antigüedad, a todos los efectos, desde el 

d ía ocho d e  nov iem bre  de mil novecientos  cuarenta y cua

tro, fecha en que  se p rodu jo  la vacante,  quedando en el 

m ism o destino.
As í lo d ispongo  por el presente Decreto ,  dado en M ad r id  

6) cinco de  julto de mil novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia, 
E D U A R D O  A U N Q S n P E R E Z

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, Fiscal provincial de ascenso a don Luis 
Mendieta y Núñez de Velasco.

JJe  con form idad  con lo d ispuesto en el articuló trece del 

Bs-tatuto de l  M in is te r io  F isca l,  en re lación con el ve in titrés  
del R eg lam ento  para  su ap licación, a propuesta del M in istro  

d e  Justicia,
Nombro, en ascenso d e  >escaJa, F isca l  p rovinc ia l  d e  as

censo a don Lu is  M ar ía  M en d ie ta  y Núñez ' de^-Velasco, Fis- 

cal p rov inc ia l  de entrada ,  que desempeña el cargo  de Fis

ca l en la Audiencia  Prov inc ia l  de  Jaén ;  entend iéndose  esta 

p rom oción  con  la ant igüedad, a todos lo<s efectos, desde  el 

d ía  ve in t icua tro  de m a yo  de m il novec ien tos  cu aren ta  y  cin

co, fecha en que  se produjo la vacante ,  quedando en el mis
mo destino.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid   

a cinco de ju lio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

E D U A R D O  A U N O S  P E R E Z  

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se promueve a 
la categoría de Fiscal provincial de ascenso a don Fran
cisco Summers e Isern.

D e  con form idad  con lo d ispuesto en e<l artículo trec-e del 

Estatuto del M in is ter io  Fiscal, en re lación con el veintitrés 
del R eg lam en to  para su aplicación, a propuesta del Ministro 

de Justina,
Ncn tiro, en ascenso de escala ,  Fiscal provincial d e  as

censo. a don Francisco Summe-rs e  Isern, Fiscal provincial 

de entrada ,  que desempeña e.) cargo  dé Abogado  Fiscal en 

la Audiencia Jen ito ir ia !  de M a d r id ;  entendiéndose esta pro

moción con la antigüedad, a todos los electos, desde el día 

ve in ticua tro  -de m ayo  de mil noxeoientos  cuarenta y cinco, 

I c e la  en que  se produjo la vacante, quedando en el mismo 

d-esti.no. 
Así lo d ispongo  poi el piresente Decreto, dado en M adrid  

a cinco de  ju l io  de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia,
E D U A R D O  A U N O S  P E R E Z

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, Fiscal provincial de entrada a don Luis 
Jesús Rubio D íez. 

D e  con lorn .idad con lo dispuesto €in eil artículo trece del 

Estatuto del M inister io  F'iscal, en relación con el veintitrés 
del R eg la m en to  para-su ap licac ión, a propuesta del Minis
tra de Justicia,

Nombro, en ascenso de  escala, F'iscal provincial td e  en

trada a don Lu.s Jesús Rub io  D iez,  que es A b ogad o  Fis

cal de term ino e.n la Audiencia P rov inc ia l  d e  Terue-l ; ^enten

d iéndose esta »prom oc ión  con la antigüedad, a todos los e fec

tos ,  desde  el dta vein titrés  de d ic iem bre  de mil novecientos 

cuarenta y cuatro, lechb ein que se produjo la vacante ,  y nom- 

lxréi dolé  ' F isca l d e  la re fe r ida  Auriien-cia.

Así lo d ispongo  por el presente Decreto, dado en M adrid  

a c inco de ju l io  de mit novecientos cuarenta y cinco

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministró ¿e Justicia, 
E D U A R D O  A U N O S  P E R E Z

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, F iscal provincial de entrada a don José 
Cáliz Navarro.

D e  con lorn  idad con  lo dispuesto en  ed artículo trece del 

Estatu to del M in is te r io  F isca l, en*re lae ión  con el veintitrés 

del R eg la m e n to  para su ap licac ión , a propuesta* del Minis
tro de Justicia,

Nombro, en ascenso d e  escala ,  F'isrcaJ provincia l de en
trad a  a don Jo*sé C áliz Nava rro ,  q u e .e s  Abogado  Fiscal de 

•térmiho en ja A u d ienc ia  Terr i to r ia l  de S e v i l l a ; entendién

dose  e s ta  p rom oc ión  con la  ant igüedad,  a  todos los efectos,
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desde el día veinticuatro de mayo de mil .novedento-s cua  ̂
renta v cinco, lecha en que *e produjo ln vacante, quedando 
en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El: Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ'

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
 ascenso de escala, Fiscal provincial de entrada a don
Carlos Arias Navarro.

De con i gr n i dad con lo dispuesto en el artículo tre»ce del 
Estatuto del MinisHrn Hscal, en relación con el veintitrés 
del Reglii.nie.nto para su aplicación, a propuesta del Minis- j 
tro de lustieia, i

Nombro, en ascenso de escala, FistcaJ provincial de en-  
ti*íu‘ a dor Carlos Arias Navarro, que es Abogado Fiscal  
de término en la Audiencia Territorial de Madrid; en tan-  
ditT.dos-c esta pron < eiéln con la antigüedad, a todos lo<s etec-  
tos, desde el día veinticuatro de mayo de m'il novecientos  
 cuíi-renta y cinco, lecha en que se produjo la vacante, qqe-  
d.'<i <lo en el niis.no destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco dé julio’de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se nombra 
Fiscal provincial de entrada a don Miguel Hernainz 
Márquez.

De coniern idad can lo dispuesto e*n el artículo trence del 
Estatuto del Ministerio Fiscal/en relación con el veintitrés 
del Reglan¡e.nto para su aplicación, a propuesta del Minis
tro de lustieia,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial de en
trada a don Miguel Hernainz Márquez, que es Abogado 
Fiscal de término en situación de excedencia forzasa; enten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los efec
tos, detsde eJ díá veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, fecha en que se produjo la vacante.

A$í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 6 de julio de 1945 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de entrada a don Adol
fo de Miguel Garcílópez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trece del
¡Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés,
del Reglamento para su aplicación, a propuesta del Minis
tro de Justicia,

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial de en
trada a don Adolfo de Miguel Garcílópez, que es Abogado
Fiscal de término en la Audiencia Territorial de Madrid, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los 
efectos desdp el día ocho de noviembre de mil novecientos

cuarenta y cuatro, fecha en que 6e produjo la vacante, que
dando en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se promueve 
a la categoría de Fiscal provincial de entrada a don José 
Gallardo Ros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trece del 
Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés 
del Reglamento para su aplicación, a propuesta del Minis
tro de Justicia, ‘

Nombro, en ascenso de escala, Fiscal provincial de en
trada a don José Gallardo Ros; que es Abogado Fiscal de 
término en 'la Audiencia Provincial de Alicante,^entendiéndo
se esta promoción con la antigüedad a todos los'"efectos des
de el día ocho de noviembre de Aiil novecientos cuarenta y 
cuatro, fecha en que se produjo la vacante, quedando en el 
mismo destino.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco. r

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, *

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se promueve 
a Letrado Mayor del Cuerpo Técnico de Letrados de la 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia a don Alberto 
Requejo Herrero.

A propuesta del Ministróle Justicia, y tid conformidad 
con lo establecido en los artículos segundo de la Ley de doce 
Me agosto de mil novecientos ocho y veintiséis del Regla
mento de nueve de julio de* mil novecientos diecisiete,

Promuevo' a Letrado Mayor del Cuerpo Técnico de Letra
dos de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, con el 
sueldo anual de veintitrés mil quinientas pesetas, en la pla
za de igual clase y dotación, vacante 'por excedencia de don 
Saturnino ‘López Peces, que la servía, y con la antigüedad 
para todos los efectos légales del día ocho de junio del co
rriente año, ja clon Alberto Requejo Herrero, Letrado Jefe 
de primera clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco. <

’ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se promueve 
a Letrado Jefe de primera clase del Cuerpo Técnico de 
Letrados de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia a 
don Alberto Lardies Otal.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos segundo de la Ley de 
doce de agosto de mil novecientos ocho y veintiséis del Re* 
glamento de nueve de julio de mií novecientos diecisiete, 

Promuevo a Letrado Jefe de primera clase del Cuerpo
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Técnico de Letrados de la Subsecretaría deí Ministerio de 
Justioia, con el sueldo anual de diecinueve mil pesetas, en 
la pjaza de igual clase y dotación, vacante por promoción 
de don Alberto Requejo Herrero, que la servía, y con la 
antigüedad, para todos los efectos legales, del día ocho de 
junio del corriente año, a don Alberto Lardies Otal, Le*- 
trado Jefe de segunda dase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 5 de  julio de 1945 por el que se promueve 
a la categoría de Jefe Superior del Cuerpo de Prisiones, 
Jefe Superior do Administración Civil, al Director del 
Cuerpo de Prisiones, número uno de la categoría inme
diata inferior don Anastasio Martín Nieto.

Vacante una plaza de Jefe Superior del Cuerpo de Pri- 
teiones, Jefe Superior de Administración Civil, dotada con 
el haber anual de diecisiete mil quinientas pesetas, por jubi
lación de don José Hernández- Martínez, que la servía, y de 
conformidad con lo prevenido en el artículo trescientos no
venta y uno del vigente Reglamento de los Servicios .de 
'Prisiones, a propuesta del Ministro de Justicia,

Vengo en promover a la citada categoría, con antigüedad 
para todos su9 efectos de quince de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, a don Anastasio Martín Nieto, Director del 

* referido Cuerpo, -que ocupa el numero'uno de la escala in
mediata inferior.

Dado en Madrid a cinco de julio de mil novecientos cua
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se asimila reci
procamente al personal del Cuerpo Facultativo de la Di
rección General de los Registros y del Notariado con el de 
los Registradores de la Propiedad y Notarios.

Para que la Dirección General de los Registros y del No
tariado pueda continuar su brillante historia, que la hace acrée^ 
dora a ocupar un puesto tan distinguido en la Administra
ción pública, y siga siendo lo que ha sido por merecimien
tos de quienes (han estado al frente de sus- servicios, no me
nos que por el espíritu de disciplina y de imparcialidad que 
.siempre lo há animado; es decir, un depósito de tradiciones 
y doctrinas—según aspiraba a ver en aquélla la exposición 
de motivos de la primitiva (Ley Hipotecaria—, al mismo tiem
po que una vigilante inspección de los Cuerpos de ella de
pendientes y un estudioso laboratorio de reformas útiles en 
Derecho Inmobiliario, Notarial v de Registro Civil, se hace’ 
preciso adoptar ciertas medidas que restauren el funciona
miento tradicional de dicho Centro directivo.

A tal efecto, como aliciente que compense la mcxlestia de 
I09 sueldos que actualmente disfrutan los funcionarios dAl 
Cuerpo Facultativo que sirven la Dirección y, sobre todo, 
beneficie la calidad de la9 oposiciones al mismo próximas 
a anunciarse, se regula de nuevo una asimilación a Registra
dores de la Propiedad y Notarios en términos limitados y re
cíprocos y se habilita, por medio de ella, un procedimiento 
de ingreso para estos Cuerpos en la Dirección General, en

forma compatible con las bases orgánicas establecidas en 
la legislación hipotecaria; todo ello, sin perjuicio dé refor
zar en su día—cancelando la autorización de la tercera dis
posición adicional de la Ley de treinta de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro—, cuando pueda ser dotada 
debidamente en Presupuestos, la plantilla del referido Cuer
po Facultativo, tan disminuida en la actualidad por distin
tas circunstancias, que hasta ha desaparecido de ella la ca
tegoría de Auxiliares, establecida en el artículo doscientos 
sesenta y seis de la Ley Hipotecaria y concordantes del Re* 
glamento, con gravé trastorno para el trabajo de las distin
tas Secciones y servicios de Inspección y Oposiciones.

•En su virtud, previa deliberación del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— El personal del Cuerpo Facultativo ac
tual y el que ingrese por oposición directa al mismo tiene, 
desde su ingreso en el Centro directivo, la asimilación a 
Registradores de la Propiedad y Notarios, la cual podrá ha
cer efectiva en las siguientes condiciones:

a) Haber prestado cinco años de servicios como Facul
tativo en la Dirección General.

b) Solicitar vacante en concurso ordinario de Registros 
de la Propiedad o Notarios, sin reserva de turno, compután
dosele la antigüedad por la que tenga en el Cuerpo Facul
tativo.

c) En los concursos notariales y en el turno de clase se 
entenderá el Facultativo asimilado a Notario de segunda con 
tres años en la clase cuando haya prestado diez años de ser
vicios efectivos-en, la Dirección General; a Nptario dé pri
mera, con cinco años en la clase, cuando IJeve quince, y 
a Notario de Madrid y Barcelona, con veinte años, en las 
mismas circunstancias.

Articulo segundo.—Las plazas del Cuerpo Facultativo, de 
que está formada la Dirección General, se proveerán en las 
vacantes que ocurran en la forma que determinan los artícu
los doscientos sesenta y seis de la 'Ley Hipotecaria y tres
cientos treinta y trescientos treinta y «uno de su Reglamen
to, sustituyendo el turno restringido de oposición, estable
cido en el segundo párrafo de este lúltimo artículo, por un 
concurso al cual podrán acudir Registradores de la Propie
dad y Notados con más de cinco años de servicios efecti
vos en sus cargos.

Se apreciarán en dichos concursos especialmente: trabar 
jos de investigación jurídicos, servicios .prestados a  los Cuer
pos dependientes de la Dirección y a la fmisma, méritos aca
démicos y conocimiento de idiomas.

Para la resolución del concurso, en cada caso, será oída 
la Junta de Oficiales de la misma Dirección General.

El Registrador de la propiedad o el Notario nombrado en 
virtud del repetido concurso quedará excedente en el Cuer
po respectivo; rigiendo la misma norma para el personal 
del Cuerpo Facultativo que utilizare la asimilación del ar
tículo anterior.

Artteuio tercero.—El reingreso de Facultativos, Registra
dores o Notarios en el Cuerpo de origen, sin haber cumpli
do diez años de servicios en aquel donde se hizo efectiva 
la asimilación, lleva consigo la pérdida de todos los dere
chos en éste.

Así lo dispongo por el preseníe Decreto, dado en Ma
drid a cinco dé julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ
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MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se autoriza al 

Ministro de H acienda para fijar las condiciones y caracte
rísticas de las emisiones de Deuda pública a que se re
fieren los artículos segundo y catorce de la Ley de 30 de 
diciembre de 1944.

. Autorizado el Ministro <le H acienda por el artículo décimo-, 
cuarto de la Loy de treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro para emitir. Deuda pública en ía cuantía 
que resulte precisa para cubrir el importe de los créditos • 
autorizados por el artículo sogundo de dicha Ley,, previa fi
jación, por Decreto acordado en Consejo de M inistros, de 
las características y condiciones de e  isión, atendida la 
suma conveniencia de atemperar la emisión del remanente 
a la coyuntura que ofrezcan los inervados rario y bursá
til, cuya apreciación directa e inm ediatá incumbe al Depar- j 
tamento m inisterial de H acienda. ¡

A propuesta del M inistro de Hacienda y previa delibera
ción ¿el Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Él Consejo de Ministros autoriza al 

Ministro de Hacienda para que fije las condiciones y carac
terísticas de las em isiones de Deuda pública a que se refie- ; 
ren los artículos segundo y catorce de la  Ley de treinta de 
diciembre ¿e» mil novecientos cuarenta y cuatro.

Articulo segundo.—L a autorización a que este Decreto se 
refiere comprende todas las facultades que reservó al Con
sejo de M inistros el párrafo segundo del artículo catorce de 
la expresada Ley de treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en (El Pardo 
a cinco 'de ju lio ¿e  mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  FR A N CO

El M inistro de Hacienda JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  cíe 5 de julio de 1945 sobre emisión de Cédulas 

de Reconstrucción Nacional.

La trascendencia social de las finalidades inspiradoras del 
Decreto de veintiocho de mayo último aconseja no demorar su 
ejecución, y para ello hácese preciso autorizar la primera emi
sión de Cédulas por el Instituto%de Crédito para la Recons
trucción Nacional en cuantía bastante para atender a las ope- * 
raciones financieras que se le encomiendan, señalando al mis
mo tiempo las normas de darácter general pertinentes, sin , 
perjuicio de que simultáneamente se trámite el crédito* legal 
previsto en la referida disposición.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza' al Instituto de Crédito para 

la Reconstrucción Nacional para efectuar la primera emisión 
de Cédulas Amortizables de Reconstrucción Nacional, por 
un importe de doscientos millones de pesetas, de conformidad 
con lo previsto en el Decreto de veintiocho de mayo últiiño.

Articulo segundo.—El producto de la referida emisión sérá 
aplicado a la concesión de préstam os para la construcción de 
viviendas conforme a la  Ley de veinticinco de noviembre de

mil novecientos cuarenta y cuatro, a la financiación de los an
ticipos efectuados o que se acuerden para servicios de carác
ter estatal y al otorgamiento de préstamos de reconstrucción 
conforme a la . Ley de dieciséis de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve. L as operaciones que se efectúen con cargo a  
esta emisión serán contabilizadas con la debida separación de 
las restantes del Instituto.

Articulo tercero.—L a emisión referida se distribuirá en las 
siguientes series : A, de' quinientas pesetas ; B , de cinco mil 
pesetas, y C, de veinticinco mil pesetas.

Artículo cuarto.—L as Cédulas llevarán como fecha de emi
sión la de primero de agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco, serán títulos al portador y devengarán el interés anual 
de cinco por ciento, a satisfacer por semestres vencidos en 
treinta y uno de diciembre y treinta de junio de cada año. E l 
primer cupón comprenderá el período desde primero de agosto 
a  treinta y uno de diciembre.

Artículo quinto•— L a Contribución de Utilidades por T arifa  
segunda de los intereses de estas Cédulas estará a  cargo de 
sus tenedores.

Artículo sexto .—L a s Cédulas tendrán la consideración, be
neficios y exenciones previstos en la Ley de veinticuatro de 
enero de mil novecientos cuarenta y uno y en el Decreto de 
veintiocho de mayo último, *y podrán pignorarse en el .Banco, 
de España al noventa por ciento de su valor.

Artículo séptimo.—L a amortización se efectuará en treinta 
años, mediante sorteos que comenzarán en mil novecientos 
cuarenta y seis, continuándose en los sucesivos y abonándose 
d  importe de las Cédulas amortizadas en treinta y uno de 
diciembre de cada año.

Artículo octavo.—El Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, según lo aconseje la realización de sus 
¡Fines, podrá retener en cartera todo o parte de las Cédulas 
que em ita ; amortizar por anticipado parte de ellas, mediante 
sorteos extraordinarios, y adquirir o vender libremente en el 
mercado las que se hallen en circulación.,

Artículo noveno.—El Banco de España realizará las opera
ciones de colocación, pago de cupones y de amortización de 
las Cédulas de Reconstrucción Nacional en forma análoga a  
la establecida para los valores del Estado.

Artículo décimo.—Los intereses, amortizaciones y gastos de 
•esta emisión serán satisfechos con cargo a los créditos que, 
conforme al artículo noveno del Decreto de veintiocho de mayo 
último, se han de consignar para estos fines en los Presupues
tos generales del Estado. >

Articulo undécimo.—E\ porcentaje de aplicación que corres
ponda a las Instituciones de Ahorro v Previsión, conforme a l  
artículo octavo de! referido Decreto dé veintiocho de mayo últi
mo, se determinará por el Ministerio de Hacienda, una vez 
conocidas las cifras de suscripción m áxim a dé dichas Enti
dades.

Artículo duodécimo.—El Instituto ingresará en el Tesoro las 
cantidades que recaude por intereses y amortización de las 
operaciones que realice con aplicación de los fondos provinen- 
tes de esta emisión.

Artículo décimotercero.—Al efectuar la emisión podrá el Ins- 
. tituto entregar lós resguardas provisionales que en su día se

rán canjeados por las Cédulas definitivas.
Artículo décimocüarto.— El Ministerio de Hacienda queda 

autorizado para d ictar'las disposiciones que exija  la ejecución 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a cinco de juiio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se crea el Pa
tronato Asesor del Plan Agrícola de Galicia y dictando nor
mas para su funcionamiento.

L a s circunstancias especiales en que se desenvuelve la eco
nomía agraria gallega determinaron que con la directa inter
vención del Ministerio de Agricultura se organizase el Congreso 
Agrícóla que se celebró en octubre de 1944 en Santiago de 
Com póstela.

L a  mencionada Asam blea, que reunió a los m ás destaca
dos elementos agrarios de la región, asesorados por los técni
cos de las distintas especialidades y  por los representantes 
autorizados de las entidades provinciales y locales, y organis- | 
m os sindicales, dió motivo a una verdadera exposición de los 
problemas generales planteados al agro de dicha región ; pero ¡ 
m uy en especial se estudiaron !as posibles soluciones dé aque
llos que, por sus destacadas características y por las facilida
des que presentan .para una favorable resolución o mejora a 
corto plazo, permitirían dar notable impulso al 'desarrollo de lia 
ecohomía agrícola gallega.

L a  puesta en práctica d e  las posibles soluciones a tales 
problemas exige que, conjuntamente con el desarrollo normal 
de las actividades agrícolas estatales en aquella región, se 
adopte un sistema espacial y excepcional en el que, con in
tervención d e f  Estado, colaboren los organismos provinciales 
interesados y los mismos agricultores, e igualmente precisa la 
concesión de medios económicos extraordinarios que, en 
unión de ios que aporten los referidos organism os provincia- . 
les, puedan aplicarse a la consecución de dichos fines concretos, i 

En virtud de lo anterior, *

D I S P O N G O :

Artículo primero#— Con el. fin de asesorar al Ministerio de 
Agricultura en la elaboración y desarrollo de un «Plan Agrí
cola», que recogiendo, hasta donde se estime conveniente, das 
conclusiones aprobadas en el Congreso Agrícola de G alicia, 
permita en breve plazo dar un fuerte impulso a la economía
agrícola gallega, se crea un «Patronato Asesor del Plan A grí
cola de Galicia». ‘

Artíoulo segundo.— El expresado Patronato se constituirá,
en el plazo de un mes, a partir de la publicación de este De
creto, bajo la Presidencia del excelentísinío señor Gobernador 
civil de La Coruña e integrado por : u n ' representante de cada 
Diputación Provincial de' Galicia ; otro por e)ida una de las 
H erm andades provinciales de Labradores y G an ad eros; < tro, 
por cada Cám ara Agrícola Provincial ; los Jefes de los Servi
cios Agronómicos, Forestales y de Ganadería y los Directores 
de G ranjas o Centros de Investigación del Estado, dependien
tes del. Ministerio de A gricultura o subvencionados por el* 
mismo. ' _ 4

.E l Patronato podrá proponer al Ministerio de Agricultura 
la inclusión de algún otro vocal que a su juicio -deba form ar 
parte del mismo.

El Patronato podrá actuar en pleno o delegando en Po
nencias, constituidas por aquellos de sus miembros que más 
directamente estén afectados por el problema en particular que 
en cada caso se trate. .

Artículo tercero.— Serán misiones del Patronato :
a) Proponer al Ministerio de Agricultura el Plan Agrícola 

que se estime conveniente para solucionar o modificar aquellos 
problemas que por sus especiales características y por las fa
cilidades que presentan para una favorable resolución o m e

jora permitan impulsar notablemente el desarrollo de la eco
nomía agrícola gallega.

b) Proponer al M inisterio de Agricultura, urra vez aproba
do el Plan, el desarrollo parcial del mismo, dentro de cada 
ejercicio económico, así como las variaciones que eventual
mente considere conveniente introducir en el referido des
arrollo del Plan.

c) Gestionar de los organismos provinciales de la región, 
lía concesión de aportaciones económicas y de todo género, 
con que están dispuestos a contribuir en el desarrollo del 
Plan, así como puntualizar las condiciones bajo las cuales 
concederían tales aportaciones, elevando todo ello a  conoci
miento del Ministerio de Agricultura.

d) Realizar cuantas gestiones estim e convenientes para 
facilitar el cum plimiento de las misiones qqe se le enco
mienden.

Artículo cuarto.— El Ministerio de Agricultura, a la vista 
de las propuestas del Patronato, de las aportaciones ofreci
das por los organismos provinciales. y de las consignaciones 
presupuestarias de carácter extraordinario de que se disponga, 
aprobará, con las modificaciones que estim e conveniente *n- 
troducir, tanto el Pilan general como, los anuales. 9

Artículo quinto.— El Ministerio de Agricultura designará 
una Dirección técnica que se encargará de la ejecución de ias * 
etapas anuales del Plan, la que efectuará utilizando, en tanto 
sea posible, la coilaboración de los diversos servicios agrarios 
de la región o por gestión directa cuando sea indispensable, 
sometiéndose, en- el caso de existir aportaciones de la* Enti
dades provinciales, a las condiciones propuestas y aprobadas 
a que se hace mención en el apartado c) del artículo tercero.

Artículo sexto .— Por el Ministerio de Agricultura se gestio
nará la concesión de los oportunos créditos para cumplimentar 
lo que se dispone en el présente Decreto, e igualmente se dic
tarán cuantas disposiciones complementarias sean necesarias 
para su desarrollo.

Así Ío dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de jplio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA <
Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 25 de junio de 1945 por el que se concede la 
Gran Cruz de Alfonso X  el Sabio a don Aniceto Marinas 
G arcía.

(En#atención a los m éritos y' circunstancias que concurren 
en don Anic&to M arinas G arcía ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
A lfonso X el Sabio. ' '

Así 1er dispongo .por e j presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta y cinco.

/  F R A N C I S C O 'F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBANEZ MARTIN
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DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se modifica el pá

rrafo séptimo del articulo primero del de 5 de abril de 1943, 
sobre distribución de crédito para las Universidades espa
ñolas.

A d vertid a  la  con ven ien cia  de m odificar la  redacción del pá
rra fo  sép tim o del a rtícu lo  prim ero del D ecreto de cin co  de  
abril d e  m il n ovecientos cuaren ta  y tres.

A (propuesta del M in istro d e  Educación  N acion al y  p rev ia  
deilb eración  del  ̂ C on sejo  de M in istros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— El p árrafo  séptim o del a rtícu lo  prim ero 
del D ecreto de cinco de abril de  mil noveciento-s cu a ren ta  y 
tres qu edará  redactado en la  form a s ig u ie n te : « U n iversidad 
de S a la m a n c a .— P ara  reparación  y am pliación  deü edificio  de la 
U n iversid ad  y con strucción  de la , F acu ltad  de D erech o ; repa
ración  y am p liación  de la C a sa  de G o b ie rn o ; coinstrucción del 
C o leg io  M ayor «F ray L u is de L e ó n » ; con strucción  del C am p o 
de D ep ortes de  los C o le g io s  M ayores y adqu isicion es para el 
m ism o, óuatro m illon es novecientas mil pesetas.»

. A s í lo d isp on go  por presente D ecreto , dado en M adrid 
a  «cinco de ju lio  de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El M in istro  de E ducación  N acional,

J O S E  IB A Ñ E Z  M A R T IN

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se modifica el 
artículo trece del Decreto de 16 de diciembre de 1642, re
ferente al Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

' A l re g la m e n ta rse  el fun cion am ien to  del P a tro n ato  '«Juan 
de la  C ie rva  Cordoníu», recogien do la exp erien cia  adqu irid a  
desde su creación , se- ha puesto en evid en cia  la necesidad de 
u n ificar y  con cretar toda la acción , incluso la coordin adora, 
en dicho P a tro n ato , qu e asum e por L ey  la dirección de la in
v estiga ció n  técnico-ind ustrial, a tendién dose al m ism o tiem po 
al estab lecim ien to  d e  un sistem a ágil y eficaz en la organ ización  
d e  los In stitu to s y en el desen volvim iento de las relaciones con 
el C o n sejo  E je cu tiv o  del Superior de  In vestig acio n es C ie n tí
ficas. Por ello con vien e qu e  las fun cion es que, de un modo 
gen érico , se a sign an  al D irector de In vestigación  T écn ica  en 
el a rtícu lo  trece  del' D ecreto de d ieciséis de d iciem bre de mil 
n ovecientos cu aren ta  y dos, cfue reg la m en ta  el C o n se jo  -Supe
rio r d e  In v estig ac io n e s C ien tíficas, sean asu m id as por el P a

tron ato m ism o.
En su v irtu d , a p ropuesta  del M in isterio  de E d ucación  N a

cion al y  p revia  deliberación del C on sejo  de M in istros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— L a s  fun cion es que se asign aron  al D irec
tor d e  In vestigación  T éc n ica  en el articu lo  trece del D ecreto 
de d iec isé is de d ic iem b re/d e  mil n ovecientos cu aren ta  y dos, 
que m odificada él de diez de febrero de, mil n ovecientos cua
renta, d eterm in an d o el fun cion am ien to del C o n sejo  Superior 
de In v estig ac io n e s C ie n tífic a s , serán ejercid as por el P atro
nato «Juan de la C ie rv a  C odorníu» de dicho C on sejo , a tra
vés de su s O rg a n o s  reglam en tarios, a  fin de  qu e  dicho P atro
nato pueda desar»ollar plenam en te las m ision es qu^ tiene en
com en dadas, asu m iend o la D irección  de  la  In vestig ación  téc

n ico-in dustrial.
A s í lo d isp on go  por el presen te D ecreto , dado en M adrid 

a  cinco d e  ju lio  de mil n ovecientos cu aren ta  y  cinco.

1 F R A N C I S C O  F R A N C O  

El M in istro  de Educación  N acion al,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se crean plazas 
de colaboradores científicos en el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas. 

L a  realización  de  los trqbajos in ve stiga d o re s del. C on sejo  
Supérioir d e  In vestig acio n es C ie n tíficas  se lleva  a cab o  en 
casi su totalidad m ediante-un régim en de sobrias g ra tific a c io 
nes o to rg a d a s en un personal in vestigad or qu e, en su m ayoría  
— salvo  los becarios— , tiene su carg o  en la docen cia  y form an 
p arte  de un escalafóri o fic ial.

E ste  régim en , con las m odificacion es p recisas en el d es
arrollo  de la in vestigació n  técnica  y  a gríco la , es adecu ad o al 
desarrollo  actu a l, 'de la in ve stiga ció n , en los c a rg o s , superio
res d e  direoción y en los in feriores de  becas oto rgad as a quie
nes han term inado sus estu d io s superiores. Pero a q u élla  se  
resien te  al no tener ¡personal colaborad or dedicado e x c lu siv a 
m ente a  los trab ajo s  in vestiga d o res, pu es éstos tienen q u e  
su bord inarse a rb itrariam en te  a la s p osib ilid ad es económ ica# 
que un cargo- docente o to rga  a la persona p reparada para  tal 
m isión.

P rocede, por tan to, la organ ización  en el C o n sejo  S u p erio r 
de  In vestigacion es ‘ C ie n tífica s  de un cuadro d e  C olab o rad o res 
c ien tífico s ' reducidos a los d iverso s In stity to s en los q u e  se 
h a ce  m ás a cu cia n te  dicha necesidad y q u e  a ctu a lm en te  son 
los de in vestiga cio n es f ís ic a sv q u ím icas y  b io ló g ica s.

Por ello, previa  deliberación  del C o n se jo  de M in istros y a 
p ro p uesta  del de  Educación  N acion al,. *

D I S P O N G O :

Artículo primero.— E l C o n sejo  S up erio r de In v estig acio n es 
C ie n tífica s , en los P a tro n ato s «Alfonso el Sabio», «Juan de la  
C ierva», « S an tiago  £ a m ó n  y  C aja l»  y  «A lfonso d e  H errera», 
o rga n izará  sesenta p la z a s  d e  colaborad ores cien tífico s, vein te  
para el año p róxim o y  d iez p ara  cad a uno de los añ¡t>s si
gu ientes, d estin ad as a  la s  in vestiga cio n es físicas, q u ím icas y  
b io ló g ica s cu ltiva d a s en In stitu to s de d ichos P a tro n ato s.

Artículo segundo.— E l C o n sejo  d istr ib u irá  d ich os co lab o
radores atendiendo a las N ecesidades y  d esarro llo  de la in ves
tigación  en los in s t itu to s  res¡pectivos y  no a criterfos de  ig u a l
dad num érica.

A rtícu lo  te rc e ro .-p E sta s  p lazas serán ¡provistas por op osi- 
ción en tre  do ctores de las F acu ltad es de C ie n c ia s , F a rm a cia , 
M edicina y  V eterin aria . L a  oposición  co n stará  de los sigu ien 
tes e je rc ic io s : Prim ero. U n a ¿exposición en la  q u e (el can d id ato  
p resen tará  los trab ajo s de in vestiga ció n  que. h a  rea lizad o y 
ap ortará  cuan to  con trib u ya  a  m o stra r síi preparación  de tra 
b ajo  en los laboratorios de  in vestiga ció n . E ste  e jercic io  será  
oraf, pero, en todo caso, el can did ato  deberá p resen tar u na 
M em oria en que se  exp o n gan  con cretam en te  los m éritos ¿ le 
ga d o s.— S egun do. U n ejercicio  escrito  desarrollan do cíós terrvas 
d e  un cu estion arlo  form ulado por el T r ib u n a l.— T erce ro . U n 
e jercicio  p rá ctico  de  laboratorio  que podrá con star de las par
tes que determ in e e l T rib u n a l.— C u a rto . U n  ejercicio  biblio
g rá fico  escrito  sobre el tem a de in vestigació n  qu e el T rib u n a l 
señale.

L a s  oposicion es serán d iferen tes para cad a una de las tres 
ram as físicas, q u ím icas y  b io lóg icas.

L o s e jercic io s  de op osición  serán re glam en tad os .por el C on 
sejo E je cu tiv o , el cu a l d esign ará  el T rib u n a l q u e  ha d e  Juz
g a rlo s. *

Artículo cuarto.—̂ Los co labo rad ores c ien tífico s tendrán^ un 
sueldo anual de d oce m il p esetas, con au m en to s qu in q u en ales 
de mil p eseta s.

P a ra  la obtención  d e  esto s  aum en tos será  preciso el in fó r
m e fav o ra b le  del In stitu to  resp ectivo.

Artículo quinto.—Los designados para ocupar e9ta« plazas 
desarrollarán su labor con arreglo a las normas trazadas por lo# 
'  *
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institutos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
y aprobados por éste.

Artículo sexto.—El Consejo Ejecutivo, de acuerdo con los 
Institutos respectivos, distribuirá este .personal en la forma 
njás eficaz para la investigación.

Artículo Séptimo.— El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas podrá proponer las variaciones que el desarrollo 
de esta disposición aconseje, así como su posible extensión a 
otras disciplinas científicas.

Artículo octavo.—El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas consignará en su Presupuesto a partir del año pró
ximo las dotaciones correspondientes a estas remuneraciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se crean plazas 
de Auxiliares y de Laborantes en el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

El trabajo científico de los Institutos Investigadores del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas exige en las 
ciencias experimentales un personal auxiliar especializado en 
la práctica manual, en la ejecución precisa y fina de unas 
técnicas aplicadas repetidamente de modo continuo y habitual, 
y en todas las ciencias, los servicios de técnicas bibliográficas 
aplicadas estrictamente a las demandas de los investigadores. 
Para la formación de este personal auxiliar fué creada en el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en treinta y 
uno de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, la E>cue?3 
<le Estudios Auxiliares de la Investigación, con Secciones bi* 
bliográficas y de idiomas y de técnicas biológicas, físicas y. 
químicas.

Esta formación atiende dos niveles culturales distintos: 
laborantes y auxiliares, según que la ayuda sé ciña estricta
mente a la ejecución manual de las técnicas o la rebase con 
capacidad de estudio inteiligente de los problemas. Todo este 
personal auxiliar, formado cuidadosamente con las má'* prác
ticas garantías de eficacia, merece la consideración que el 
Estado otorga a quienes tienen esa función de ayuda en di
ferentes esferas de' la Administración, y, por tanto, procede 
establecer estos Auxiliares extendidos'a los servicios y técnicas 
consignados.

En consecuencia, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Educación Nacional,

 D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— El- Consejo Superior.de Investigaciones 
Científica! organizará sesenta plazas' de Auxiliares y sesen
ta de Laborantes destinadas a los Institutos de Técnicas F í
sicas, .Químicas, Biológicas y de Servicios Bibliográficos.

Estas plazas se proveerán en un plazo mínimo de cinco 
años, pudiendo' convocar el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, como' máximo, -veinte de cada escalla en el 
primer año, y diez de cada escala en cadp uno de los años 
s.i guien tes.

Artículo segundo.—El Consejo distribuirá, las plazas asig
nadas cada año a los Servicios y Técnicas Físicas, Químicas, 
Biológicas y Bibliográficas, atendiendo a las necesidades v des
arrollo de la investigación en ilos Institutos respectivos y no 
a,criterios de igualdad numérica.

Artículo tercero .— El personal *e elegirá de entre los titu
lados de la Escuela de Estudios Auxiliares de tía Investigación 
clel Consejo Superior de Investigaciones Científicas, mediante

las siguientes pruebas, verificadas ante un Tribunal nombrado 
.por el antedicho Consejo:

Para 3a Escala Auxiliar, una prueba de idiomas modernos, 
otra de organización del trabajo científico en los departamen
tos de su especialidad, y otra, divisible en varios ejercicios, 
sobre las técnicas del ramo correspondiente#

Para los Laborantes : una sola prueba,, divisible en varios 
ejercicios, sobre las técnicas del ramo correspondiente.

Artículo cuarto .— Los Auxiliares ingresarán con seis mili 
pesetas anuales, y los Laborantes, cón cuatro.mil. Unos y otros 
tendrán quinquenios de quinientas pesetas, siendo necesario 
para entrar en posesión de cada nuevo quinquenio el certifi
cado favorable «del Consejo, acerca de la eficiencia del trabajo 
realizado. Este certificado >e expedirá por ila Secretaría Gene
ra! del Consejo, previo informe del Director del Centro en 
donde haya prestado servicio el auxiliar o laborante los cinco 
año anteriores. El certificado negativo implicará un año de 
demora en -la posesión del quinquenio ; si transcurrido el año 
se repitiese el certificado negativo, se incoará el expediente 
de separación del Cuerpo. Si fuese positivo, se contará el año 
a los efectos del nuevo quinquenio, pero no se percibirán los 
atrasos. .

Artículo quinto.—iLos designados para ocupar estas plazas 
desarrollarán su labor con arreglo a ilas normas trazadas por 
los Institutos del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Artículo sexto .— El Consejo Ejecutivo, de acuerdo con los 
Institutos respectivos distribuirá este personal en la forma 

. más eficaz para la investigación y podrá proponer las variacio
nes de plantilla que el desarrollo de esta disposición aconseje, 
dentro de lo preceptuado en el articulo primero y su extensión 
a oíros campos científicos que los fijados en el artícúio segundo. 
* Artículo séptim o.—El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas consignará en su Presupuesto, a partir del año 

«próximo, las dotaciones correspondientes a estas remunera
ciones.

Así lo dispongo por eil presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRAN CISC O FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se dispone pase 
a depender del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas el Instituto Nacional Femenino de Enseñanza Media 
«Isabel la Católica», de Madrid.

Por Decreto de cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno fué creado, dependiente del Instituto de Pedago
gía «San  José de Calasanz»., del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, el Instituto' «Ramiro de Maeztu», con 
régimen peculiar de organización y disciplina docentes, para 
que sirviera de Centro modelo en la educación integral de la
juventud masculina de la Knseñanza Media española.

Los propósitos que tal creación representaba quedarían 
incompletos en el caso de que no se ampliara esta singular 
experiencia docente— cualificada ya con excelentes resultados 
pedagógicos—al amplio sector de alumnado femenino que pue
bla hoy, en la forma creciente, nuestros Centros oficiales y pri
vados de este grad* de enseñanza.

El nuevo Estado ha llevado a toda su legislación educativa
, el criterio, fundamentalmente cristiano, de evitar la coeduca

ción en sus Centroí». Si a esta poderosa razón moral se añaden 
consideraciones de orden técnico por lps que la . pedagogía ho
dierna concede atención propia y exclusiva a los problemas de 
la educación de ia mujer, puede afirmarse que la creación de un
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Ins titu to  m odelo de Enseñanza Media femenina es absoluta
mente  necesaria, tanto para la realización de las experiencias 
y ensayos pedagógicos que este orden educativo requiere,

\ cuanto para lograr en España una institución que sirva de 
punto, de partida a ulteriores propósitos referentes n las posi
bilidades de preparación profesional de nuestras jóvenes estu
diantes.

V teniendo presentí ' q u e  el Instituto  «Isabel la Católica)), 
de Madrid, reúne condiciones especiales para cumplir ’a mi
sión anter iormente señalada, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— A partir de la fecha de publicación de 
este Decreto, pasa a depender clel Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, en relación con el Instituto de Pedago
gía «San José de Calasanz», el Instituto  Nacional Femenino 
de Enseñanza Media «Isabel la Católica», de Madrid, inte
grado por las siguientes Instituciones:

a ) ’ El Institu to  do tal nombre, como Centro'offrdal de En- 
' señanza Media.

b). La Escuela preparatoria de Primera Enseña-nza.
c) La Escuela del Hogar.
<1). Los campos de recreo y deportes anejos al lnsti tuio .

e) Cualesquiera otras Instituciones, Centros u O rganis
mos de. educación y enseñanza que en lo sucesivo se crearen, 
en relación con los anteriores, tales como residencias para se
ñoritas, Escuelas, complementarias, talleres especiales pa ra  la 
mujer y otros.

La creación de los nuevo> Centros a que se refiere este úl
timo apartado habrá de  ser aprobada por el Con sen» de In
vestigaciones v autorizada por el Ministro de Educación Na
cional.

Articulo segundo.—Todos estos establecimientos tendrán 
dirección única, que corresponderá al Director de! Instituto de 

' Enseñanza Media. Este será nombrado por el Ministerio de 
Educación Nacional, a propuesta del Consejo Ejecutivo del 
Superior de Investigaciones Científicas, entre los Catedráticos 
numerarios del citado Instituto.

Articulo tercero.—Para la plena coordinación de los trabajos 
que se realicen de interés ert el campo pedagógico, ?e estable- 
ce un Centro de Pedagogía Experimental en 1 f  Enseñanza Me
dia, en el Ins titu to  «San José de Calasanz», cuyos trabajos se 
realizarán a base de las experiencias docentes y educativas 
desarrolladas en los Institutos ((Ramiro de Maeztu» e  «Isabel 
la Católica» y en los Centros oficiales o privados que col aba
ren en las tareas propuestas. El Centro de Pedagogía experi
mental es tará  dirigido por una Jun ta  formada por personas 
pertenecientes a dichos Institutos , que será designada por el 
Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Científicas.- 

 Articulo Cuarto.— Lds distintos organismos que, con arreglo 
v al artículo primero de este  Decreto,, in tegran el Instituto  esta

rán regidos inm ediatamente por Jefes delegados, q u e . serán 
designados, a propuesta del Director del Ins titu to  v ron •a 
aprobación del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas, por (! Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.— En lo sucesivo, los Catedráticos de este 
Instituto, que habrán de pertenecer aJ Escalalón de -u clase, 
serán nombrados por concurso. Dicho concurso será informa
do, en primer lugar, por la Sección segunda del Consejo Na
cional de Educación y, después, por el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, debiendo estiniarse, por la Comi

sión Perm an en te del Consejo Nacional de Educación, como 
mérito preferente el informe hecho en cada caso sobre -us cua
lidades decentes \ pedagógicas por el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Articulo sexto.—El Instituto « Isabe l ' la  Católica)), por -«m 
carácter de Centro de Experimentación e Investigación Peda
gógica, tendrá la Iacuitad de proponer al Ministerio de Educa
ción Nacional el Profesorado que haya de desempañar las f un
ciones de Encargado de cui so, Auxiliar o Ayudante de las dis
ciplinas d e  Enseñanza Media, en calidad dó adscrito tempo
ralmente para .su  formación pedagógica.

Articulo séptimo.— Los Maestros de la Escuela preparato
ria serán nombrados por el Ministerio de Educación Nación .], 
previo informe/del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, a propuesta del Instituto ((Isabel la Católica». Estos 
nombramientos no serán definitivos hasta después de que 
designados hayan prestado dos años de servicios en dicha 
Escuela preparatoria, con informe favorable de aptitud en el 
referido Instituto.

Artículo octavo.—En lo s  ensayos que puedan verificarse en 
materia de enseñanza profesional, industrial y agrícola, ei 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas propondrá al 
Ministerio de Educación Nacional el nombramiento del perso
nal que considere necesario. Dichos nombramientos lo serán 
con carácter temporal durante  los dos primeros años, podien
do elevarse a definitivos en los casos en que lo requieran has 
necesidades de la enseñanza, previa propuesta e  informe favo
rable del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Articulo noveno.—Aparte de las consignaciones ordinarias 
que correspondan a los dis tintos organismos del Instituto  
((Isabel la Católica» en concepto de personal docente, técnico, 
administrativo y subalterno, así como para material científico 
y pedagógico y otras atenciones, y adem ás de las cuotas que 
puedan satisfacer las alunmas por los diversos servicios 'do
centes y de carácter complementario con que se las asista, 
el Ministerio consignará en su Presupuesto las cantidades su
ficientes ■ para todos los gastos de personal,  material de insta- 
daciones y de sostenimiento de  los ensayos, estudios e Inves
tigaciones de carácter pedagéygico que se realizaren en las dis
tin tas  dependencias del citado Instituto.

Artículo décimo.— Dada la naturaleza de' las enseñanzas 
que habrán  de llevarse a cabo por los disiintos organismos’ 

'  del Instituto «Isabel la Católica)), el Ministerio, a  propuesta 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, podrá de
terminar un régimen especial académico y de disciplina para 
las alumnas de los mismos.

Artículo once.— El Ministerio de Educación Nacional dic
tará, a propuesta del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, los Reglamentos que .se juzguen necesarios para  
el buen funcionamiento del Instituto  «Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en Madrid 
a cinco de-julio  de mil novecientos cuaren ta  y circo.

'

FR A N C IS C O  FRAN CO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑE¿ MARTIN
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 4 de julio de 1945 por el que se modifica la 
Tabla de subvenciones del Estado a los Ayuntamientos.

¡El 'artículo quinto del Reglamento de Caminos Vecinales, 
aprobado por Real Decreto de veintitrés de julio de mil 
•novecientos once, fija el tanto por ciento de la subvención 
que el Estado concede a los Ayuntamientos Interesados para 
Ja construcción de caminos vecinales, que varía de>1. cuarenta 
por l iento a-i setenta por ciento del (Miste, de las obra-. .*i. 
razón inversa de la contribución del Municipio pa ra  el Te
soro, debiendo aportar  el resto los Ayuntamientos. Pero esta 
contribución ha aumentado considerablemente desde el año 
tmif novecientos once, de aprobación del Reglam ento  men
cionado, y, (por tanto, resulta que la subvención ;que el E s
tado  concede a los Ayuntamientos en el momento actual suele 
ser de las más bajas de la tabla, y como además i-l cicto 
de las obras ha aum entado considerablemente, la aportación 
del respectivo Ayuntamiento g r a n z a  en la mayoría de los 

‘Casos a cantidades de suma importancia, que, además, deben 
aportarlas  en plazo relativamente breve, es decir, durante  
la construcción del camino vecinal, y, por lo tanto, al poco 
t i e n d o  de comenzada pa construcción de un camino se pa
raliza por no poder los Ayuntamientos respectivos cumplir 
¡sus compromisos. ^

Per ello mismo, no debe prohibirse la concesión de anti- I 
t ipo s  a Municipios o Mancomunidades de Ayuntamientos con ! 
m ás  de veinte mil habitantes , pues con la variación del im
porte  de las subvenciones y la concesión de anticipos, raro 
será el camino que  su construcción quede paralizada.

Admitido lo anterior, es preciso variar la forma de cons
t ru ir  los caminos vecinales, pues deben ser'las Diputaciones 
■Provinciales quienes los construyan con la subvención del Es
tado  y el anticipo, y por loa sistemas de administración, por. 
desta jos  y suhastas,  generalizando lo dispuesto en eí artículo 
quin to  del Decreto de veinticuatro de mayo último a todos lo* 
teaminros, cualquiera qu e  sea el p]an en que figuran ; análo
gam ente , deben autorizarse -dichos 9istema-s para-las obras 
¡de reparación y acondicionamiento que con cargo a la -ml>- 
yentión del Estado  so efectúen en los caminos vecinales o 
trozos construidos y que se encuentren en estado do con
denación .

En* su virtud, a propuesta del Ministro de O bras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O :
Artículo primero.— La tabla de subvenciones que ©1 Estado 

concede a los Ayuntamientos respectivos para la construc

ción de caminos vecinales, v a que se refiere el apartado 
primero del artículo quinto del Reglamento de los mismos, 
aprobado pui real D ene tn  de v e i n l i l i e >  Oe )ii!i< d* m r <-\- 
cientos once, queda modificada con arreglo a la contribución 
del Municipio para el  Tesoro e n  la - l o r m a  s i g u i e n t e . :

Menos de cincuenta mil pesetas, el ochenta por ciento del 
coste de la obra. ♦

De cincuenta mil una peseta> a cien mil pesetas, el se
tenta  y cinco .por ciento de i coste de la obra.

De cien mil una pesetas a doscientas mil, el setenta y 
tres por ciento del coste de lás dbras.

Mayor de doscientas mil una pesetas, el setenta por 
ciento del coste de las obras.

Dicha tabla de subvenciones entrará en vigor en fa le
cha do publicación de este Decreto, y, por consiguiente, se 
tendrá en cuenta en la obra realizada a 'partir de la misma, 
pero no en las certificaciones expedidas' con anterioridad.

Artículo segundo.— Podrán concederse anticipos con cargo 
a la subvención del Estado o a los fondos que las Dipu
taciones tuvieseu de reintegro de otros anticipos, a los Ayun
tamientos (f Mancomunidades, dt* Municipios de más de vein
te mil habitantes, comprometiéndose éstos a su ‘reintegro, 
de acuerdo con lo dispuesto . on el artículo doce del Regla
mento de Caminos Vecinales, aprobado por Real Decreto de 
veintitrés de julio de mil novecientos once.

Artículo tercero,— Las obras de construcción de caminos 
vecinales ¿e realizarán por fas Diputaciones Provinciales, en 

j la parte que corresponda a la subvención del Estado y a n 
ticipo concedido, por los sistemas de administración por des
tajos o por subastas, y siendo de aplicación ep el primer caso 
los Decretos de dieciséis de lebrero de mil novecientos rrein- 

• ta  y dos y cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
la Orden ministerial de veintisiete de (febrero de mil nove
cientos treinta y dos.

Análogamente podrán efectuarse, ipor cualquiera de  k>9 
sistemas anteriores, las obras de reparación y acondiciona
miento de  los caminos vecinales o de trozos construidos que 
se encuentren en conservación y que se realicen con fondos 
de la subvención del Estado.

Articulo cuarto.— Por el Ministerio de O bras Públicas se 
d ic t a r á n  las disposiciones complementarias para  la ejecución 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro  de -julio <de mil novecientos cuarenta  fy cinco.

FR A N C ISC O  (FRANCO

El Ministro d$ Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O R D E N  de 5 de julio de 1945 por la
que se dispone ascenso de escala en 
el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro y el reingreso de 
un supernumerario.

limó. Sr. : Vacante oq, ose Instituto 
una plaza de Topógrafo Ayudante prin
cipal de G eografía V Catastro, Je fie de 
Administración civil de tercera clase, pro
ducida por fallecimiento de don Grimnal- 
do Fernández y* Fernández de Toro, ocu- 
.rrido el día 27 del pasado mes de ju
nio, * .

Esta Presidencia, de conformidad' con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 52 y 59 del Reglamento vigente 
en ese Centro, ha tenido a bien nom
brar para cubrir la expresada vacante, 
en ascenso de escala, Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía y Catastro, 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, a don José María Ruiz-Morote y 
Coello^ entendiéndose conferido este as
censo con antigüedad die 2cS de junio del 
corriente año.

Ep la vacante producida en la siguien
te (jícg o ría  y clase de Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía , y Catastro, 
Jefe de Negociado de primera clase, con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas, se con
cede el reingreso en el servicio activo 
dle su empleo a don Rafael de Luca 
Velasco, numero uno de los que en su 
clase se encuentra en situación -de su
pernumerario voluntario en expectación de 

' reingreso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a ,y. I. muchos años. 
Mdrid, 5 de julio de 1945.— P. D ., el 

Subsecretario, Luis * Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
¡ Geográfico y Catastral.

ORDEN de 5 de julio de 1945 por la 
que se dispone la readmisión al servicio 
activo del Ayudante d e  Artes G ráfi
cas del Instituto Geográfico y Catas
tral don Carlos Ruiz Salinas.

limo. Sr. : Habiendo terminado el día 
25 de junio descorriente año b\ período 
de inhabilitación para el ejercicio de su 
cargo a que se hallaba sometido el Ayu
dante de Artes G ráficas don Carlos Ruiz 
Salinas* como accesoria de, la pena im
puesta por un Tribunal militar,

Esta Presidencia, de conformidad con

lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que, a partir 
del día siguiente de la lecha menciona
da, d  referido don Carlos Ruiz kaÜnas 
sea readmitido al servicio activo y rein
gresado en el lugar que le corresponda 
en el Escalafón del Cuerpo de Ayudantes 
de Artes Gráficas.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos , 

Dios guarde a V : I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1945.— P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general vdel Instituto 
Geográfico y Catastral.

t '  ______

O R D E N  de 5 d e  julio de 1945 por la 
que se dispone cause baja en e l  E s
calafón del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos don Luis Cubillo de Merlo.

limo. Sr. : Vista la instancia presenta
da por don Luis Cubillo de Merlo, en la ’’ 

que manifiesta que, por c.rcunslancins 
particulares, no.puede atender debidamen
te a las obligaciones reglamentarias de .su 
cargo de Ingeniero Geógrafo, y solicita, 
por tanto, pasar a la situación que 10 co
rres penda,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 55 v 57 del vigente Reglamento, 
ha dispuesto que don -Luis Cubillo de 
Merlo cause baja en el Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos* a par
tir del día primero del corriente mes, 
fecha siguiente a la de la terminación 
de la licencia que para asuntos propios 
venía disfrutando.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1943.-^-P. 

el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION  

O R D E N  de 22 de junio de 1 9 4 5  p o r  la  
que pasa a la situación de retirado por 
edad, el Cabo del Cuerpo de Policía 
Arm ada y de Tráfico don B o n ifa cio  
P antoja Rodríguez.

Excm o. Sr. : Pasa a ln situación de 
retirado, por haDet cumplido la edad re
glam entaria el día 5 del mes actual, el 
Cabo del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico don Bonifacio Pantoja Rodrí
guez, con destino en la primera Circuns
cripción, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el se
ñalamiento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglam entaria. 

Madrid, 22 de junio de 1945*

P E R E Z  G O N Z A L E Z ’

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

O R D E N  de 26 de junio de 1945 por la 

que se asciende al empleo de Teniente 

del Cuerpo d e  Policía Armada y de 

Tráfico, a los Alféreces de dicho Cuer

po comprendidos en el Decreto de 9 de 

noviembre de 1944 (B O L E T I N  OFI

C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 330).

Excmo. Sr. : En cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de noviem
bre de 1944 (BO E E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm. 330), en el que se dic

tan normas para el ascenso de los Alfé
reces del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico, se a’sciende al empleo de T e 
nientes de dicho Cuerpo a los que a con
tinuación se relacionan, con la antigüe
dad de 23 de junio de 1945 y efectos ad
ministrativos a partir de i.° de julio 
próximo, por reunir las condiciones es
tablecidas en el referido Decreto.

1. D. Francisco Altozano Anri.
2. D. Antonio Velasco Benito.
3. D. Manuel del Monte Gómez.:
4. D. Martiniano Polo Gil.
5. D. Juan Badila G arcía.
6 D. Antonio Alloza Vicente.
7. D. Domingo López Solís.
8. D. Dionisio Muñoz Novillo.
9. D. Hilario Plumed Martínez.

10. D. Orestes Pardilla Pardilla.
11. I). Pedro Lara Guerrero.
12. D. Pedro 'M iguel Moreno.
13. D. Máximo Rueda Herreros, t
14. D. Maximiliano Casado Alvarez.
15. D. Valeriano Araico Guillerna.

♦16. D. Servando Anuncibay Amescoa.
17. D. Martín Regodón Donaire.
18. Francisco Laguarta Oliván.
19. D. Longinos Rubio Calzada.
Dios guarde a V. E. muchos años.
NÍadrid, 26 de junio de 1945- •

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.
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O R D E N  de 7 de julio de 1945 p o r  la  

que pasa a la situación de retirado 
por edad el personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que se 
relaciona.

Excm o. Sr. : Por cumplir la edad re
glam entaria, pasa a ia situación de re

tirado, con fecha fin del mes actual, el 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se expresa a continua
ción, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda,'previa propuesta reglam entaria.

CIRCUNSCRIPCIÓN
EMPLEO N O M B R E S

FECHA 
EN QUE CUMPLEN 

LA EDAD

Día Mes Año

Oviedo ........
Madrid .........

Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ...
S e v il la ..........
Sevilla .......... *

Cabo .............
Policía .........1 Policía .........
Policía .........

1 Policía .........
Policía ......*
Policía .........

' D. Germán González Muñoz ............. b
D. Miguel de los Santos Escudero

Alonso ....... ......................................
D. Angel Herrero G arcía ....................
D. Faustino Varas Costum ero ........
D. Miguel Yuste Vusté ........................
D. Antonio Casado García .................
D. Antonio Hortelano Pérez ...............

29 julio 1945

5 julio 1945 
13 julio 1945 
29 julio 1945
15 julio 1945
29 julio 1945 
17 julio 19Í45

Madrid, 7 de julio de 1945.
P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 13 de julio de 1945 p o r la  
/

que se nombra a don José Antonio 

Ubierna Vocal de la Comisión Gene

ral de Codificación  del Instituto 

Nacional de Estudios Jurídicos.

lim o. Sr. : En virtud.de las atribucio
nes que le confiere el apartado d) del 
artículo 4.0 del Decreto de 19 de octubre 
de 19-14 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  núm. 293) .y el apartado d) del 
artículo 39 del Decreto de 13 de abril de 
1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  núm. 130),

Este Ministerio ha acordado nombrar a 
don José Antonio Ublerna, Vocal de la 
Comisión General .de Codificación del Ins
tituto Nacional de Estudios Jurídicos/ 
con las funciones y  derechos que en  aque
llos Decretos se determ inan.

Lo que com un ico.a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 13 de julio de 1945.-

1 A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. .

O R D E N  de 13 de julio de 1945 por la 
que se nombra Vocal propietario de la 
Comisión provincial de Reclamaciones 
Bancarias de Madrid a don M anuel R a
ventós N oguer.

lim o. Sr. : Este Ministerio h a ' tenido 
a bien disponer que don Fernando Suá- 
rez de Figueroa Cazeaux, Vocal de la 
Comisión provincial de Reclam aciones 
Bancarias de Madrid, cese en el des
empeño del referido cargo, por haber sido 
designado Vocal propietario de la Com i
sión Central de 1 Reclam aciones Banca- 
riás y nombrar, a propuesta del Minis
terio de Hacienda, Vocal propietario de 
la expresada Comisión provincial a don 
M anuel Raventós Noguer.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1945.

x A U N O S
' ' l

lim o, Sr. Subsecretario de este M inis
terio. • 1

O R D E N  de 13 de julio de 1945 p o r  l a  
que se dispone que don Joaquín Fer
nández-Prida García Mendoza cese en 

 el cargo de Vocal propietario de la Co
misión Central de Reclamaciones ban
carias y designando para sustituirle a 
don Fernando Suárez de Figueroa.

lim o. S r . : Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que don Joaquín F ernán. 
dez-Prida G arcía Mendoza cese en el car

go de Vocal propietario de la Comisión 
Central de Reclam aciones bancarias, por 
mber sido jubilado como funcionario del 
Banco de España, y designar, a pro
puesta dei Ministerio de Hacienda, para 
aquel cargo, a don Fernando Suárez de 
Figueroa Cazeaux, que en la actualidad 
es Vocal de la Comisión provincial de 
Reclam aciones bancarias de Madrid.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

ITios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de. julio de 1945.

A U N O S

1 • M *  •linio. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N  de 28 de junio de 1945 por la 
que se rectifica error padecido en la 
Orden de 30 de mayo de igual año, 
distribuyendo el crédito de 227.000 pe
setas para material de oficina no  

inventariable de los Institutos, inserta 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  núm . 178, de fecha 27 del pa
sado mes de junio.

lim o. Sr. : A fin de rectificar la omi
sión padecida en la Orden de 30 ele mayo 
de 1945, inserta en la página 5.318 del 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 178, de fecha 27 de junio último, 
distribuyendo el crédito de pesetas 227.000 
para material de oficina no inventariare 
de los - Institutos, apareciendo relaciona
dos 79 en lugar de los So consignados 
en el vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento, por 1.500 pesetas a 
cada uno, ésta, se entenderá asignada al 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Baeza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y eféctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1945.'

JBAN EZ M ARTIN

, limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

\

O R D E N  de 7 de julio de 1945 por la  
que se delega en l a Dirección General 
de Enseñanza Universitaria la resolución 

de las dispensas de escolaridad.

limo/ S r , : Este Ministerio ha resuelto 
delegar en esa Dirección General la firma 
de resoluciones relativas a dispensas de 
escolaridad solicitadas para cursar estu-
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dios universitarios, con arreglo a lo pre
venido en la Orden m inisterial de 12 de 
marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 7 de julio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de 10 de ju lio  de 1945 sobre ren

dición de cuentas de. las subvenciones 

concedidas a E scuelas Privadas.

lim o. Sr. : Con motivo de la  rendi
ción de cuentas de las subvenciones otor
gadas a  las Escuelas privadas, entera
mente gratuitas que sustituyen a Escue
las .N acionales, existen dudas de si los 
gastos sólo pueden referirse a atenciones 
de personal y m ateria!, por' ser a los 
que alude el Decreto de 5 de mayo del 
año 1941 ; pero debe advertirse que esto 
ha sido únicamente para fijar la cuan-, 
tía de las subvenciones, ya que tratán
dose de Escuelas enteram énte . gratuitas 
es obvio que la ayuda económica del E s
tado es para atender a los fines gene
rales- de - aquéllas.

En su virtud,

E ste M inisterio ha resuelto declarar que 
las subvenciones otorgadas y que se con
cedan á  las Escuelas privadas de que se 
trata, se considerarán como ayuda eco
nómica del Estado para atender a los 
fines generales de las m ism as y por lo 
tanto en las cuentas pueden justificarse 
gastos de personal, atenciones de matc- 

‘ rial y m obiliario corrientes y extraordi
narias, reparación y conservación de los 
m ismos, C antinas, Com edores, Colonias 
y Roperos' escolares,- alquileres y obras 
del edificio escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de julio de 1945.

I B A S E Z  M A R T ÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria. <

O R D E N  de 10  de julio de 1945 por la  

que se conceden subvenciones a C en

tros de Enseñanza Artística y L itera

ria.

T m o . Sr. : En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto quin
to, subconcepto primero del vigente Pre

supuesto general de gastos de este De
partamento, (‘xiste crédito para «Subven
ciones generales, dispuestas discrecional
mente por Orden ministerial a favor de 
Entidades, O rganizaciones, Personalida
des o Centros Artísticos o Literarios par
ticulares y oficiales, dedicados o no a la 
enseñanza».

Teniendo en cuenta la im portancia de 
los Centros y Colectividades que a con
tinuación se detallan,

Este Ministerio^ en uso. de las facul
tades que le otorga el artículo 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado de 1 de julio de 19 1 1 ,  y la con
cretamente consignada en la mencionada 

• referencia presupuestaria, ha tenido, a 
bien disponer :

i . °  Que se concedan «en firme» las 
subvenciones siguientes :

p ta s.
M a d r i d.

Exposición de Arte R eligioso  5.000

M u r e  i a

Ju n ta  Municipal de Arqueología 
de C artagen a................   1.000

T e r u e l

Banda de M úsica  ...............  2.500

T otai ’.............  3.500

2.0 Que para el abono de una sola 
vez de las mencionadas subvenciones se 
interese por ésa Dirección General, de ¡a 
Ordenación Central de Pagos, la expe
dición <fe .mandamientos de pago «en 
firme», uno [x>r cada provincia, a favor 
de los Pagadores de;servicios de este M i
nisterio. •

3-° Q u e  !os Pagadores, una vez rea
lizado el libramiento, formulen relación- 
nómina a favór de los mencionados Cen
tros, consignando el importe íntegro, des
cuentos reglam entarios y el líquido a per
cibir. Los Centros beneficiarios,, por me
dio de comunicación sellada y dirigida a 
la Pagad uría/ designarán la- persona que 
ha* de realizar la subvención, aportando 
certificación de la Sección de Contabilidad 
v Presupuestos de este Departamento, los 
de la provincia de Madrid, y de la Sec
ción Adm inistrativa Provincial de Ense
ñanza Prim aria, los dem ás, acreditativa 
de haber rendido la cuenta de I3 subven
ción de 1944* Los que no' hubiesen dis^ 
frutado subvención el pasado año, lo 
consignarán así en la .m encionada co
m unicación-autorización. al objeto d eq u e  
00 se le exija  la entrega de la indicada 
certificación.

4.0 Realizados los pagos, las Pagadu
rías entregarán , para su exam en y tram i
tación, la relación-nómina y documentos

exigidos, en la Sección de Contabilidad 
y Presupuesu» la de Madrid y los de
más en las respectivas Secciones Admi
nistrativas Provinciales, y éstas, una vez 
aprobadas, las archivarán a disposición de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de julio de 1945.

1B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

\

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Loterías)

Adjudicando los cinco prem ios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
citan, acogidas en los Establecim ientos 
de la b eneficencia Provincial de M a
drid .

En el sorteo celebrado hoy, con, arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge- , 
neral de Loterías de 25 de febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecim ien
tos de Beneficencia Provincial de M adrid, 
han resultado agraciadas las siguientes : 

Alicia de la Santísim a Trhudad M ar
tín, M aría Carmen O livar Bejaraño, M a
ría Angeles Izquierdo T alavera, A m alia 
González O rgaz y Carm en Gam boa G a- 

 ̂ lán, del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos,

Madrid, 14 de julio de 1945.— P. O .,
E . Quijada.,.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los nueve premios mayores de cada una de las seis se
ries del  sorteo celebrado en este día .

N Ú M E R O S

POBLACIONES

Pesetas  1 .a SERIE 2 .a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE

33716 
40427

3^54 2 
37303 
17187
32072
36826
I5648
3067

200.000#%
100.000

50.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

(Jijón.
Barcelona. • 
Madrid. # 
Barcelona. 
Madrid. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Madrid. • - 
Barcelona.

Gijón.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Pam plona.
Barceloha.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.

Gijón.
Alicante.
Madrid.
Barcelona.
B urgos.
B arcelona.
Barcelona.
Lu go.
Barcelona.

Gijón.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Brecelona,
Barcelona.
Sevilla.
M álaga .

*Gijon.
Valencia.
Madrid. * •
Barcelona.
M álaga .
Barcelona.

* Bar ceíona. 
Madrid. 
Sevilla.

(Jijón.
Zaragoza.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
B.v culona. 
M el illa. 
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 5d pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6.

M adrid , 14 de julio de 1945. . . .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
D is p o n ie n d o  que las Inspecciones Pro

vinciales d e  Enseñanza Primaria den 
cumplimiento a lo señalado en el nú
mero quinto de la Orden ministerial  
de 20 de marzo de 1944 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 22).

E n  cu m p lim ien to  j e  la O rden m inis
terial de 20 de marzo de 11944 ( B O L E r  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
22),  fior la que se  convocaron op osi
c ion es a in greso  en €«1 iMagisterio N a 
c ional,  y de con form id ad con lo pre
ceptuado en las de  27 de d ic iem bre del 
m ism o  año y 3 de enero de 1945,

E s t a  Direociórv G en eral  ha d isp u e sto  : 
Prim ero . Por Jas Inspecciones.  P r o 

v inc ia les  de E n señ a n za  P r im a r ia  se 
procederá  a dar c u m p lim ien to  a  lo dis
puesto en el n ú m e r o  q u in to  de la  O r 
den ministerial  de 20 d e  m arzo c itad a,  
rem itiendo, en el plazo de  cinco días,  
a  contar desde la ¡publicación d e  la 
p resente O rden ,  a, e sta  D irección G e 
n e r a l , ' las a c ta s  correspondientes  a lós 
opositores  aprobados en la m en cio n a 
da convocatoria  que h a y a n  rea lizado el 
curso de capacitación pt4 )fésional, con se^ 
paración de los que sean declarados ap
tos en el exp resad o  curso y los que 
no alcancen dicha calif icación, esp eci
ficando las cau sa s  que m otiven la  no 
ap titu d  de estos  últim os.

Segun do.  D ich as  Inspecciones Pro. 
v incia les  de E n s e ñ a n za  P r im a r ia  reca- ' 
b arán  con toda u rge n cia  de los O r g a 
n ism o s  que se señalan en el a p artad o 
c u a rto  de la Orden m inisterial  de 27 
de d ic iem bre  próxim o pasado ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 3o)

los certificados qu e  deben expedir ,  re
m itiéndolos a e sta  Dirección G en eral  
(Sección do P rovisión  de E s c u e la s ) ,  tan 
pronto como obren en su poder, dando 
cuen ta  de  todcT ello a las S ecreta r ia s  de 
las' C o m is io n e s  P rovinc ia les  de E d u c a 
ción ‘ N acional,  a los e fectos de la c o
locación en propiedad provis ional de los 
referidos opositores  q u e  op o rtu n am en 
te se d isponga.

L o  tl igo a VV .‘ S S .  p a ra  su c o n o c i
m iento y e fectos.

D ios gu ard e  a V V .  S S .  m u ch os años.  
Madrid,  10 de ju l io  de 1945.-HEl D i 

rector gen eral ,  R o m u a ld o  de Toledo.

Sres.  Inspectores-Jefes do E n señ anza  
P r im aria .  •

Tribunal de Oposiciones a cátedras de 
«Matemáticas» de Institutos de Ense

ñanza Media

Señalando día y hora de presentación de 
opositores.

Los señores opositores a les c itadas cá
tedras deberán p resen ta rse  el día  31 de 
agosto, a las» doce de la m a ñ an a, ,  er. si 
Salón de G rados de ja Facu ltad  de C ie n 
cias de la Universidad de  M adrio (calle 
de San Bernardo). .

En dicho acto deberán entregar la Me 
m o n a  Pedagógica,  él p rogram a t.ce la 
a s ign atura  y el recibo qu e  acredite ha
ber abonado en la Habil itación del Mi
nisterio los derechos correspvindientes.

El cuestionario  por e( que han de re
girse los tres primeros- ejercicios estará 
a disposición de* los señores opositores . 
a  parfu del día 10 de agosto  en la Se
cretaría  General de esta Universidad, ta. 
dos los días laborable  * de nueve de la 
m añ an a  a una de la tarde.

Madrio , 12 de  julio de 1945.— El Pre
s i e n t e  del T r ib u n al ,  José M aría  O, ts | 
Aracil.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras de 
sifones de la conducción del abastecí- 
miento d e  agua a Toledo .

H a sta  las trece horas del d ía  24 "de 
j u l i o 1 de 1945, se adm itirán  en la S ec
ción de O b r a s  H idráu licas ,  de la Di
rección G en eral  de O b r a s  H idráulicas ,  
d urante  las horas de oficina,# proposicio
nes para .este  concurso.

El p resup u esto  de c on trata  asciende 
a 3.870.505.96 pesetas.

La  fianza p rovis ional,  a 63.057,55 pe
setas.

El con cu rso  se verificará en (a citada 
D irección  G en eral  de O b r a s  H idráuli
c a s  el aia ?6 de julio, a las  once horas.

El proyecto v pliego db condic iones 
e starán  de m anifiesto,  du ra n te  H mismo 
plazo, en dicha Sección de O b r a s  Hi
d ráu l ica s ,  y el modelo  de p ropoúciófV y 
disiprisiciones para la presentación, de 
p roposiciones v celebración del concur
so son los que s i g u e n :

Modelo de proposición
D on .............   vecino de .............   provin

c i a  de  ............ , según cédula  personal
núm ero   con residencia en ...
 ...... , provincia  de  ...............   calle de ...
   núm ero .............   enterad o del anun
cio publicado en el B O L E T I N  O F I .C ! A L
D E L  E S T A D O  del día  ............  y üe las
condicione? y requisitos  que se xigen 
para la adjudicación  ...............  se com pro
m ete a tomar a su c a rg o  su ejecución, 
con e stricta  sujeción a los expresados 
requ isitos  y con dic ion es,  por la canti
dad de ............

(Aquí la proposición q u e  se  h a g a ,  ad
mitiendo, lisa y  l la n a m en te ,  el tipo fija-
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do; advirtiendo que será desechada toda  
proposición en que no se exprese cía-  
ramente la cantidad en pesetas v ¿ en- I 
timos, escrita en letra, por la que se j 
compromete el proponente a la ejecu- | 
ción de las obras, así como toda aquella ; 
en que se añada alguna cláusula.) 1

Asimismo se compromete a que 'as * 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obfas, por ¡or
nada legal de trabajo v por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados ,por la Junta creada pon 
Real Orden de 26 de marzo de iq2q.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del  

concurso I
Las proposiciones, ajustadas al mo- ¡

dclo precedente, se redactarán en cas- j
tellano y se extenderán en papel sellado ¡ 
de cuatrc pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du- 
rante las horas marcadas en el anuncio, ; 
bajo softre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder o 
documento que acredite la representa
ción que en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A la vez. pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarle, el ; 
oportuno resguardo justificativo de ha- ! 
ber consignado en [a Caja General de j 
Depósitos, o en sus sucursales, la can- j 
tidad que se expresa en el anuncio co- ' 
mo fianza provisional, en metálico o en • 
efectos de la Deuda Pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar fiar
te en el concurso, acompañando al res
guardo la póliza de adquisición de di- [ 
cho*s efectos. En este último caso, se ; 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por too, precisamente’ en metálico, , 
para responder de la- falta de eiot»*- i 
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere. .  ̂ I

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compáñfa, debe
rá acompañar, a la misma la 'ertifica- 
ción exigida por el artículo >exto del 
Real Decreto de 24 de diciembre dél 
año 1928.

De cada proposición que se presente . 
se expedirá el oportuno recibo.

Si concurre  ̂ alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social nscrifa  
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo, de Administración, con las 
firmas legitimada>-que autoricen al que , 
firme la proposición para tomar parte j 
en el concurso, acreditando si é*te ejer- I 
ce algún cargo, mediante certificación *¡ 
de la Sociedad, con las firmas legiti
madas y el documento * legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acom pañar. certificado de ifga- 1 
lidad de la documentación que presen
te-referente a su personalidad, expe
dida, bieñ por el Cónsul de España en 
la nación de origen, o bien , por el Cón- 

' sul de esa nación en España.
Los que concurran al concurso d o le

rán acreditar, previamente a la celebra- 
, ción de éste, que se hallan al ornen- • 

te en el pago del subsidio para la vew 
jez, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial c de 
utilidades.

Madrid, 15 de junio de 1945.— El D i
rector general, Francisco G arcía de Sola. 

1.0S5-A. c, I
t

A n u n c i a n d o  s u b a s t a  de las o b r a s  de c a
na l, a c u e d u c t o s ,  t ú n e l  y o b r a s  p e q u e
ñ a s  de la c o n d u c c i ó n  del a b a s t e c i m i e n t o  
de a g u a  a T o l e d o .

Hasta las trece, horas del día 24 de 
julio de ic.40 se admitirán, en la Sección 
de Obras H id ráuliea sd e la Dirección Ge
neral de Obras H idráulicas, durante las 
horas de oficina, proposiciones para es
ta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 10.151.606,31 pesetas.

La fianza provisional, a 130.758 pese- 
tas.

La subasta se verificará en la* citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 26 de julio de 1945, a las once 
horas .quince minutos.

EJ proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto^ durante el mismo 
plazo, en dicha Sección’ de O bras H i
dráulicas, v el modelo de proposición v 
disposiciones- para la presentación de 
proposiciones y celebración de la su
basta son los que siguen :

MODELO D E  PROPOSICION

Don ..........   vecino de ..........   provin
cia de ........... según cédula personal nú
mero ........  ,..con residencia en  ..... ,
provincia de ........... calle de .......... , nú-,
m ero........... , enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día ...........  y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación, en pública subasta,
de las obras de ............   se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las- 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ..........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fija
do; advirtiendo que será desechada to
da proposición en 'que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la. que se 
comprometo el proponente a la ejecu
ción de las obras, asi como toda aque
lla en que se. añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínim as que han de 
percibir los obreros de cada >ncio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real Orden cte«?6 de marzo de 1929.

Disposiciones para la  presentación de 
proposiciones y la celebración do la 

subasta

Las proposiciones, ajufetádas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella 
do de cuatro pesetas y cincuenta cénti
mos.

Se presentarán en las oficinas, y du-, 
rante las horas mafcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta conttata, 
acompañando a lás mismas el poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponen te.

A la ve?, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el ; 
oportuno resguardo justificativo le  ha
ber consignado en la C aja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la * nn- 
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional* en metálico o en

efectos de l a Deuda Pública, al tipo 
asignado pur las disposiciones vigentes, 
en concepto do garantía para tomar pai
te en la subasta, acompañando al ivs- 
guardo la póliza de adquisición de di
chos electos. En este último caso se dev- 
positará una cantidad no inferior al diez 
por ciento, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reintegro  
¿le los documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa .0 Compañía, debe
rá acompañar a la misma la certifica
ción exigida por el artículo sexto del 
Reíd Decretó de 24 de diciembre del 
año 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se ('e-lebrará con sujeción 
á -la Instrucción, de n  de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentar
se dos proposiciones* iguales, se proce
derá en e' acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de
aquellas proposiciones, v si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá . por medio de un sorteo la ad
judicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, deb^ 
acompañar la escritura social inscrita  
en el Registro Mercantil, y acuerdos
del C o n s e jó le  Adm inistración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo, mediante certificación
de la Sociedad, con., las firmas legiti
madas v el d’oeumento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la 
nación de origen, o biert* por el Cónsul 
de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, -que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la  
vejez, seguro obligatorio accidentes del 
trabajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 15 de junio de 1945.— El D i
rector general, Francisco G arcía de 
Sola.

1.087-A. C .

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

R ectificación  al anuncio de adjudicación  
defin itiva de las obras que se m encio
nan a favor de los señores que se citan .

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  núm. 177, página 5.305, y refe
rente a las obras de acopios y empleo, 
kilómetros 48 al 57 y 63 al 66 del Co
marcal 343 de Utrera a 'Barbate por Ar
cos y Medina Sidonia, provincia de Se
villa, adjudicadas a don José Pascual Pé- 

’rez, hay un error: donde dice: 171.180 
pesetas», debe decir 178.180 pesetas. '
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B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O
de i.°  de julio, página 24, columna ter
cera, en la adjudicación de las obras del 
puente colgante de Valladolid : donde di
d e : «Daniol Fierro Diez», debe decir 
David Fierro Diez, provincia de Valla
dolid.

B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
'número 173, de 22 de junio de 1945, pá
gina 5.180, primera columna (segunda 
obra), provincia de La Coruña : donde 
dice «se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 49.399 pesetas», debe decir 
43-399 pesetas.

En el mismo B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y página, en la terce
ra columna, provincia de H uesca; donde 
dice (<en los kilómetros o . al 5 del C. L . 
de la E. F. de Tamarite a L a  Clamor», 
debe decir de Tamarite al de Tamarite 
a La Clamor.

Adjudicando definitivamente las subastas 
de las obras que se mencionan a los 
señores que se citan.
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
18,190 al 127,800 de Vinaroz a Vitoria y 
Santander (de la de Zaragoza a Cas
tellón a Vinaroz), provincia de Caste
llón,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivame ite el servi
cio al mejor postor, don \nton.o (ícdc-s 
Rubert, vecino de Castellón, provincia 
de ídem, que jse compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de *esta contrata, por la ca-iti<hul de 
149.573,38 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 199.996:49 pesetas, te  
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de omrata an
te el Notario que designe el De/ano 
de1 Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a con ¿ t de la 
fecha de la publicación en el B O LE T IN  
O jFICIA L D E L  EST A D O  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

.Madrid, 25 de junio de 1945.T-EI Di
rector general, M. Rodríguez.

Srés. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Castellón y adjudicatario,' 
don Antonio Godes Rubert, vecino de 

^Castellón. ,

ADMINISTRACION CENTRAL MINlSTERlO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo especial que se ha de celebrar en Madrid el 
día 24 de julio de 1945.

Ha de constar de dos series de 54.000 billetes cada una, al precio de 250 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 25 pesetas; distribuyéndose 9.327.150 pesetas en 
7.145 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS  
DE CADA SERIE PESETAS

i d e .....................................................  ......... *.......................... . ... ......................
1 d e .........  .........................................  ........................... 1 ..........  ... ... ................
1 d e ........................ .............................................. ....................................................
2 de 50 .000 ................................ . ...................... ... ................ ... ;... ..........
2 de 25 .000 ................... ... .........................................................................................

10 de 15 .0 0 0 ................................ ... ......... ........................................................  ...
1.426 de 2 .5 0 0 .....................................................  ...................... .....................................

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para los 99 números
restantes de la centena del premio p rim ero ............ ..  ..., ... ................

99 ídem de 2.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena
del premio segu n d o...............................................................................................

99 ídem de 2.500 id. id.,, para los 99 números restantes de la centena
del, premio te rcero ............................................................ ............................  ...

2 ídem de 20.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos
terior al del premio p rim ero ............................1........................... ................

2 ídem de 10.000 id. id., para los del premio seg u n d o .............................
2 ídem dé 4.950 id. .id., para los del premio tercero ......... ... ..........

5.399 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los números cuya termi
nación sea igual a la del que obtenga el premio primero,........r ... ...

7-145

2.000.000 

1.000.000 
300.000 
100.000 
50.000 

150.000 
3.565.OOO

247.500

247.500

247.500

40.000
20.000

9.9OO

i-349*7oO

9 .327.150

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, .que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 54.000, y ¿i éste fuera el : 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99' números restantes de lq centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual ’ forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los 
números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero.

E l sorteo se efectuará e n 'e l local destinado al efecto, con las solemnidades pres-
criptas por la Instrucción del Ramo. '

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco pre
mios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en .los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las liátas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reblamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan
los billetes. ♦

Madrid, 22 de febrero de 1945.—El Director general, Fernando Roldán.


